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Quito, 26 de junio del año 2015 

Jo405 
Señor 

CARLOS HUMBERTO SILVA JURADO “7 Y C 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios del SERLOGPET CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, 
por unanimidad resolvió elegirlo Gerente General por el período de CINCO años, y con 
las facultades y responsabilidades establecidas en el Estatuto Social, y en la Ley, entre 
las cuales consta las de administración y representación legal, judicial y extrajudicial de” 
la sociedad. 

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública que autorizó la Notaría 
Trigésimensegundasdel Cantón Quito, a cargo del Doctor Ramiro Dávila Silva, el 07 de 
Sctubre del año.2009;8 inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 27 de octubre del 
2009, 2330 AAA 

      

    

Atentamente 

  

Pablo Andrés Dávila Silva 
Secretario Ad-hoc 

c.c. 1710330364 

- 

Acepto el cargo para el cual he-3ido elegido, según el nombramiento que antecede. 
Quito, 26 de junio del 2015. 

  

Carlos Humberto Silva Jurado 

Gerente General 

c.c. 100067254-1
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¡REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 48020 

IÓN     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33272 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11393 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERLOGPET CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SILVA JURADO CARLOS HUMBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1000672541 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 3538 DEL: 27/10/2009 NOT. 32 DEL: 07/30/2009: JTM 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  , R 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S). DgISIÍES DEJOLO ! DE 2015 
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DRA./JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (oELEd] DA RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 
a pa 

  
AT e Zo Se 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 XCGASPAR DE VILLAROEL 
MAL gel CS. 

  

  

 


